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SESIONES ORDINARIAS

2004

ORDEN DEL DIA Nº 480

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre el convenio para importar combustibles fir-
mado entre nuestro país y Venezuela; y otras
cuestiones conexas. Giubergia y otros. (1.688-D.-
2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Energía y Combustibles ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Miguel A. Giubergia y otros señores diputa-
dos por el que se solicita al Poder Ejecutivo a través
del organismo que corresponda informe sobre el
convenio firmado entre la República Argentina y la
República de Venezuela para importar combustible;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de las comisiones, 20 de mayo de 2004.

Jesús A. Blanco. – Alfredo C. Fernández.
– Marcela A. Bianchi Silvestre. – María
F. Ríos. – Eduardo A. Arnold. – Juan
C. Bonacorsi. – Irene M. Bösch de
Sartori. – Lilia E. M. Cassese. – José
C. G. Cusinato. – Gustavo D. Di
Benedetto. – Cinthya G. Hernández. –
Carlos A. Larreguy. – Gabriel J. Llano.
– Alfredo A. Martínez. – Diego H.
Sartori. – Ricardo A. Wilder. – Andrés
Zottos.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del
organismo que corresponda informe sobre diversos
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aspectos concernientes al convenio que correspon-
da informe sobre diversos aspectos concernientes
al convenio para importar combustibles firmado en-
tre nuestro país y Venezuela.

1) Que cantidad y qué tipo de combustible se va
a importar desde Venezuela.

2) Qué precio se va a pagar por el combustible
importado puesto en la Argentina.

3) Detalle de las usinas que van a ser abasteci-
das con dicho combustible.

4) Qué criterio de distribución entre las distintas
centrales va a ser adoptado.

5) De qué forma se realizará el traslado del com-
bustible.

6) Dónde se prevé su almacenamiento.
7) Quién va a asumir los gastos de transporte.
8) Se han realizado estudios que certifiquen que

el combustible cumple con las normas de calidad
exigidas por el ENRE.

9) Quién se hará cargo de los mayores costos
que implicará el uso de los combustibles alternati-
vos. Se prevé su traslado a tarifas.

Miguel A. Giubergia. – Fernando G.
Chironi. – Gustavo D. Di Benedetto. –
Víctor M. F. Fayad. – María T. Ferrín.
– María S. Leonelli. – Aída F.
Maldonado. – Luis A. R. Molinari
Romero. – Alejandro M. Nieva.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Energía y Combustibles al consi-
derar el proyecto de resolución del señor diputado
Miguel A. Giubergia y otros señores diputados; cree
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innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en sus fundamentos, por lo que los hace suyos
y así lo expresa.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La situación energética emergencial que estamos

atravesando al no contar con el suficiente aprovi-
sionamiento de gas natural con el que se genera casi
el 50 % de la energía eléctrica que se consume en
nuestro país, y ante el aumento de la actividad in-
dustrial que demanda mayor cantidad de dicha fuen-
te energética, el gobierno nacional ha acordado con
el gobierno de Venezuela la importación de combus-
tibles alternativos para reemplazar el gas natural.

Consideramos una obligación por parte del go-
bierno nacional que informe al Congreso de la Na-
ción y a esta Honorable Cámara de Diputados los
detalles de ese convenio ya que la decisión adop-
tada va a afectar a todos los sectores productivos
y a la población en general.

Desconocemos oficialmente la cantidad y tipo de
combustible que se va a importar; el precio que se
va a pagar; la forma en que se va a trasladar; el cri-
terio con el que se va a distribuir a las diferentes
centrales.

También desconocemos si cumple con las espe-
cificaciones de calidad exigidas por el ENRE; dón-
de se va a almacenar; quién se va a hacer cargo del

transporte; y quién se va a hacer cargo de los ma-
yores costos que implicará el uso de los combusti-
bles alternativos.

Este último punto es de suma importancia por-
que queremos saber si se prevé su trasladado a
tarifas.

Con un sistema energético en el que tanto la pro-
ducción de gas como la generación de energía eléc-
trica se encuentran desregulados y el precio se es-
tablece por las leyes de mercado, la sustitución del
gas por los combustibles alternativos como fuel-oil
o gas-oil encarece sobremanera el costo de genera-
ción de la energía eléctrica. Entonces nos pregun-
tamos qué precio se les va a reconocer a las genera-
doras de electricidad y quién lo va a pagar, o es que
se está pensando en trasladarlo a tarifas.

Es un tema muy sensible para la sociedad y no
podemos dejar de estar informados sobre las deci-
siones que está tomando, en este sentido, el Poder
Ejecutivo nacional dado que van a incidir directa-
mente en todos y cada uno de los habitantes de
nuestro país.

Por las razones expuestas y la importancia del
tema, solicito a mis pares la aprobación del presen-
te proyecto de resolución.

Miguel A. Giubergia. – Fernando G.
Chironi. – Gustavo D. Di Benedetto. –
Víctor M. F. Fayad. – María T. Ferrín.
– María S. Leonelli. – Aída F.
Maldonado. – Luis A. R. Molinari
Romero. – Alejandro M. Nieva.


